
t?

N.073/2025

CON§IDERANDO: que surse de la normátivá menciorada en el Vislo, los ¡¡urlclp os
son ordeñadores de gastos y e Sr Alcáde ordenador de pagos debie¡do infomar al
Sr. lntendenie los movmientos finañcieros etectuados denlro de los prmeros 5 dras

P¿rque delPata 05 de Mazo de 2025

ATENTO: a lo precedentemenle e\puesto

e e¡ los ar¿h vos de ResolucDnes dellMunErpio

RESUELVE: 1)Aprobar la re¡dición de gaslosdelmesde Fébrero de2025( período
del 1" a 28 de Feb.6ro del2025) por un iñpole de $ 686 594,00 (pesos urusuayos

se scie¡tos ochenta y seis rñllquinientos noventa y cuatro con 00/100 ) delFondode
Lncenlivo para la Geslón Municipal.

2) comuniquesey hágáse sabeí á a Secretaria General, Dircccón
GeñeÉlde Recursos Finánceros, Divisiór lmputación Peva y Conlro de Legalidad,

Secretala de Desce ntra izació n y ParUc pac ón y Dpto. de Recuros Flra,rcieros.

1)
otsES

No008/2025

VISTO: lo establecido en la Ley N'19.272, en su Artrculo 12: son atribucio¡es de
los l¡unicpos, Numeral 3 "Ordenar sastos o inveEio¡es de corfomidad con o
estabecido er el présupuesto quinquenal o en las respectivás r¡odificaciones
presupuestales yen respectivo pan linanciero, asi como lasdisposciones vgentes".

El[¡unicipio de Parque delPlata y LasToscas:
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